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de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general, así como las informaciones y aclaraciones 
que estimen precisas.

Guadalajara, 15 de mayo de 2008.–Administradora 
solidaria, M.ª Luisa García Gargoles.–34.745. 

 TRUST INFORMATIC, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los accionistas de la compañía a la Junta general 
ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en el domicilio 
social, sito en Sant Just Desvern (Barcelona), calle Frederic 
Mompou, 5, el próximo día 29 de junio de 2008, a las 12 ho-
ras, en primera convocatoria y, en su caso, al día siguiente, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar y a la misma 
hora, al efecto de tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, y de la propuesta de aplicación del resul-
tado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Censura y aprobación, en su caso, de la 
gestión realizada por el órgano de administración durante 
el citado ejercicio.

Tercero.–Ruegos y preguntas y acta de la reunión.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se informa a los accionistas del 
derecho a obtener, inmediata y gratuitamente, los docu-
mentos que hayan de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

Barcelona, 28 de mayo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Francisco Lucas Carrasco.–36.546. 

 TWIST LOCKS, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de socios de la 
mercantil Twist Locks S.A. que tendrá lugar en la ciudad 
de Valencia, en la calle Juan Bautista Llovera 20 a las 12:
00 horas del día 30 de Junio de 2008 en primera convo-
catoria y en segunda convocatoria en el mismo lugar y 
hora el día 1 de Julio de 2008, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso del balan-
ce, cuenta de pérdidas y ganancias, memoria, así como 
aprobación proposición de resultados y el informe de 
gestión correspondiente al ejercicio cerrado del año 
2007.

Segundo.–Aprobación gestión Consejo Administra-
ción.

Tercero.–Sugerencias y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta si procede.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los so-
cios de obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Valencia, 16 de mayo de 2008.–El Presidente. Jesús 
Manuel Martínez Herrero.–36.567. 

 TÉCNICAS E INGENIERÍA 
DE PROTECCIÓN, S.A.U.

(Sociedad absorbente)

TIPSA TUBOS INDUSTRIALES, S.L.U.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas (LSA) en relación a lo 
dispuesto en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 

Responsabilidad Limitada, se hace público que en fecha 
21 de mayo de 2008, el Accionista Único de Técnicas e 
Ingeniería de Protección, Sociedad Anónima Uniperso-
nal y el Socio único de Tipsa Tubos Industriales, Socie-
dad Limitada Unipersonal, han acordado la fusión de di-
chas Sociedades, mediante la absorción por la Sociedad 
Técnicas e Ingeniería de Protección, Sociedad Anónima 
Unipersonal de la compañía Tipsa Tubos Industriales, 
Sociedad Limitada Unipersonal, con la consiguiente ex-
tinción y disolución sin liquidación de la segunda y atri-
bución de su patrimonio íntegro, a título universal, a la 
Sociedad absorbente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente el derecho de los socios y acreedores de 
Técnicas e Ingeniería de Protección, Sociedad Anónima 
Unipersonal y de Tipsa Tubos Industriales, Sociedad Li-
mitada Unipersonal a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión adoptados, así como los Balances de 
fusión.

Del mismo modo, se hace constar el derecho que asis-
te a los acreedores de las Sociedades participantes en la 
fusión a oponerse a la fusión en los términos previstos en 
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
relación con el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 22 de mayo de 2008.–Carlos Vives Carpa. 
Administrador Único de Técnicas e Ingeniería de Protec-
ción, Sociedad Anónima Unipersonal y de Tipsa Tubos 
Industriales, Sociedad Limitada Unipersonal.–35.033.

y 3.ª 29-5-2008 

 URBANO RÚSTICO DIPES, S. L.

Anuncio insolvencia

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretario del 

Juzgado de lo Social número 4 de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 

número 95/07, a instancia de sobre cantidad, se ha dicta-

do auto por el que se declara al ejecutado Urbano Rústico 

Dipes, S.L., con C.I.F. B-74164765 en situación de insol-

vencia provisional, por importe de 5.005,96 euros.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el BORME.

Oviedo, 14 de mayo de 2008.–Secretaria Judi-

cial.–34.255. 

 URBINAR, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de Insolvencia.

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: Que en la Pieza de Ejecución número 
280/2007, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Juan Antonio Grijalva Aguayo, contra la 
Empresa denominada: «Urbinar, Sociedad Limitada», 
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente Parte Dispo-
sitiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar a la 
Ejecutada, La Empresa denominada «Urbinar, Sociedad 
Limitada», en situación de insolvencia total, por importe 
de 3.040,52 euros de principal, más la de 135,04 euros 
del interés del 10 % de esta cantidad en concepto de 
mora, y la de 317,76 euros, calculadas para intereses, 
gastos y costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como Provisional.

Bilbao, 8 de febrero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Helena Barandiarán García. 

 VA VISTA ALEGRE ESPAÑA, S. A.
El Presidente del Consejo de Administración de Va 

Vista Alegre España, Sociedad Anónima, convoca a sus 
accionistas a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar 
en Madrid, calle José Echegarray, 8, de Alcobendas (Ma-
drid), el día 30 de junio de 2008, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y en segunda convocatoria, si fuese 
precisa, en el mismo lugar el día 1 de julio de 2008, a las 
doce horas. El orden del día de los asuntos a tratar en la 
Junta General será

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria correspondientes al ejercicio 2007).

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión social.
Cuarto.–Renovación del nombramiento de Auditor de 

la Compañía.
Quinto.–Cese y nombramiento de nuevo Consejero.
Sexto.–Instrumentación.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, pudiendo exa-
minarlos en el domicilio social o bien pedir su entrega o 
envío gratuito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 22 de mayo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Don Bernardo Luis de Azevedo 
Vasconcelos e Sousa.–35.511. 

 VALENCIANA DE VALORES,
 SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria de accionistas que se celebrará en Madrid, en el 
domicilio social de la Plaza Marqués de Salamanca, 3, el 
próximo día 30 de junio de 2008 a las 10:00 horas, al 
objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria) e informe de gestión, correspondientes al ejer-
cicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como resol-
ver sobre la aplicación del resultado y la gestión social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Aprobación de la fusión por absorción de la 
sociedad, Valenciana de Valores, SICAV, S.A., como ab-
sorbente, y las sociedades Maastricht Inversiones, SICAV, 
S.A. e Item Inversiones, SICAV, S.A., como absorbidas 
de acuerdo con el proyecto de fusión cuyas menciones 
mínimas se incluyen, según establece el artículo 240.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, al final de la presente 
convocatoria. Asimismo aprobación, en su caso, del infor-
me de los administradores sobre los extremos a que se re-
fiere el artículo 238.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
Sometimiento de la fusión al régimen tributario estableci-
do en el capítulo VIII del Título VII del texto refundido de 
la Ley del Impuesto de Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, y disposicio-
nes concordantes y complementarias.

Quinto.–Aprobación, como Balance de Fusión de re-
ferencia, el cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Sexto.–Sometimiento de los acuerdos adoptados a la 
previa obtención de las pertinentes autorizaciones, verifi-
caciones y permisos administrativos.

Séptimo.–Modificaciones estatutarias que procedan, en 
su caso, como consecuencia de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Sometimiento de la fusión al régimen tributa-
rio establecido en Capítulo VIII del Título VII del Texto 


